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llnios. 'Sres.: Por acuerdo, del Gobierno de fecha 27 de
abril del pasado afio, y bajo el -pa~rocinio de,: laFederaci6n
Internacional de Filatelia (F, 1, PJ,tendrá lugarftI1Madrid
el pró~ximo año una exposición filatélica mundial; 'denominada
«Espana~75».

Por otra parte, la Federación, Española, de ~rociedades Fila
télicas hadado cuenta de haberse declarado con carácter uni
versal el a,ño 1974 el ..Año Internacional de la Filatelia para la
Juventud .. , y el propósito demUl::hos pafses de emitir una em~·

sión especial de sellos de Correo recordatoria de esta dedicación
filatélica universal a la juventud.

Estimando necesario el dar a conocer a todo el mundo el
compromiso de .lebrar en España la Exposicipnlllternacional
~España-75» y, por otra parte" dejar constancia de la designa
ción del presente año como ,internaciona!'paralajuventnd.

Efte Ministerio,a,' propuesta de ,la ConÜsÍón. de Prograx'na
dó~ de Emisiones Filatélicas; ha tenido a bien disponor:

Artículo 1.<> Como anuncio y pregón universal filatélico
~,lle dé noticia de la celeq-ración en España en 1975 de la E"
posición Mundial de Filatelia ..España-7S'-' y de ,la designación
del p¡'esente año como internacional de la füateliapata la íu
ventud, se procederá por la Fábrica 'Nacional da Moneda y
Timbre a la estampación de una seria de sellos ,de Correo con
la denominación: «Exposición Mundial de Filatelia España~75...

Art. 2," Dicha serie estará integrada por ·tresvalores. es~
tampados en huecograbado policolor y tirada de: tres millunes
dI" €'fectos en cada uno de ellos. siendo SUs motivósHustrativns
lo." siguientes:

Con el fin .de normalizar la autorización de estas reproduc~

ciones y establecer las debidas garantías para que no pueda
ser perjudicada la Administración,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programa
ción de Emisiones Filatélicas, ha tenido a bien disponer,

Artículo 1.0 Toda reproducción de sellos;cuaIquieraqu8
sea el procedimiento y tamaño, deberá ser previamente auto
rizada por la Comisión de Programación de Emisiones Filaté
licas.

Art. 2." Las reproducciones de los sellos del· Correo espailol
nunca podrán ser autorizadas a su tamañ6na.turaLPodrán ser
aut:orizadas los tamanos superiores. o inferlútes· siempre que
en el primer caso la base y la altura sean. almenas. 1.25 veces
las del sello. y en el segundo. hasta 0,75, vec"s~

Art. 3." Toda solicitud para reproducirseHósdeberá diri
girse, a la Comisión" de Programación de Emisionés Filatélicas.
en el Ministerio de Hacienda, indicando lqs sellos a ,reproducir.
materia sobre la que se habrán de ,estampar. destino y el nu-
mero de ejemplares de cada uno de ellOs. ",' '"

La aludida Comisión podni solicitar" cuantas aclaraciones o
det.alles complementarios estime pertinentes.

Art. 4,0 La Entldadque·tome el comPJ'tImiso de la estam
pación de las reproducciones garantizará, por escrito, el con
trol en sus talleres de todos losorigin-t;i-Ies yrna,terial~s precisos
para realizar la estampación, enevitaci6n de,un llSQ dh:,tinto
H! autorizado, y se comprometerá ala po-steriordestrucción
de todos los originales empleados, así como de las' pruebas
y sohrantes de elabotaciórt,

El referido compromiso se deberáadjunt8:-ra la instancia de
petición.

Art. 5. 0 La Comisión de Programación 'de E-misiones Filaté
¡kas resolvera discrecionalmente y sin ppsibilidad,derecurso
sobre la,<,; peticiones formuladas.

ArL 6;" Cohcedida la autorización y una'\rez 'realizada la
labor por la Entidad productora, se, destruirán e inutilizaran
lodos los elementos a que se hace,reféren.cia en, et artfculo4.".
De ello se levantará la, correspondiente adaf,'que ,.sé Terhitin\
a la Comisión de ProgramacióndeEm~sionesFilatélicas, y que
.sera suscrita conjuntamente poreJ impresor y,el 'editor,

Art. 7.<> La Admip:istración en" cUlilquier 111omento. podra
suspender o dejar sin efectolas,~utotizaciones:ot~i'gadas, si
a su juicio la impresi6nefectuada puede significar, algún peli
gro () puede facilitar posibles falsificacione-:: de sellos~

Art. 8.'" No, precisarán la autorización'El ,que se.refiere l<l
presente Orden las reproducciones de'selIos de ,Correo 'que se
realicen por la, prensa, revistas. filatélicas ,o .aquellas','O'trasque
tengan carácter informativo y que por su ,naJuralezupropia
~e encuentren sujetas a la vigente Ley de Prensa.

I.o que com1.mico a V. L para su conodmietitoyefectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 4 de marzo de 1974.-F: D" el Sl.lbsecretal'ío d€ Ha·

cienda, José López~Muñiz González-Madroño.

llmo. Sr. Presidente de la Comisión deProgramaclón de Emi
siones Filatélicas.

Ilmós 51:'88.: La Federación Internacional de Salvamento y 50
cOlorismo acordó en su día, dadasla.s circunstancias 'especiales
-que concurren en España, el conceder a la Federación Española
la organización de los XVIII Campeonatos Mundiales de Sal
vamento y Socorrismo.

La transcendencia soCial y humana qué eI'¡traña el salva
mento y socorrismo y el carácter mundial de dicha competi
cióndeportiva, avalan este deseo de recordación, y en come
cuencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Progl:Hlu
ción de Emisiones Filatélicas, se ha servido disponer;

Artículo 1.<> En conmemoración de la celebración de lo'i
XVIII Campeonatos del Mundo de Salvamento y Socorrism'J.
que te-ndran lugar en España el próximo mes de septiembre.
sn procederá por la Fábrica Naciónal de Moneda y Timbre
ala estampación de una serie especial de sellos de Corrao, d,)
nominada ..XVIII Campeonatos del Mundo de Salvamento y
Socorrisroo. España, 19"14;0,

Art. 2." La referida -serie' estará ~ntegrada por un solo v9..lor
de dos pesetas, estampado en huecograbado poIlcolor, en me·
didas de 40,9x28.8 milímetros y 80 efectoS en pliego, con tirada
de diez millones de efectos. El motivo ilustrativo estará con,,·
tHüldo por composición alusiva. a este deporte y leyenda re~
cU0rdo de los campeonatos.

Art. 3." La indicadaemisi6n sera pUf'sta a Ta venta, y cit:·~

culadón el día"t de septiembre próxirrw, pudiendo ser utilizado
su sello para el fI'anqUéQ hasta su total agotamiento.

Art. 4." De dichos valores quedarán reservadas en la f{j
brica Nadonal de Moneda y Timbre '1.600 unidades a disposj
ci6n de la Dirección General de Correos y Telecomunicación,
al efecío de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a [as oblir,8ciones derivadas de la Unión PostalUni~
versal,cümo las nét:8sidadesde intercambio oficial o al mismo
int.ercambio, cuando las circunstancias loaconseieno ti juicio
de dicha Dirección General de Correos .Y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co·
rreos y Telecomunicación será verificada. merliante pelidé'n de
dicho Centro relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbrepa:r:~' atenciones de in~

tercambios con los Organismos emisores de otros países, iMe·

ORDEN de 4 de marzo de 1974 sobre emisión y
pnest(f. en circulación de la serie de sellos dI? Ca·
rno "XVIll Campeonato Mundial de Salvamentú
y Soeorrismo".
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De dos pesetas: Composición alegórica a la juventud y la
filatelia, y referencia al Año Internacional de la Filatelia para
la juventud en 1974.

De cinco peset-as: Composición alusiva a la futura Exposi
ción Mundial de Filatelia en Madrid en 1975.

De ocho pésetas:Del mismocaracter que el anterior.

Art. 8." La referida serie será puesta a la venta V circula·
ciól1 el próximo día 4 de abril, pudiendo ser' utilizados sus se
llos para el franqueo hasta su total agolamiento.

Art. 4," De dichos valores quedarán reservadas en la Fúbri
ca Nacional de Maneda y Timbre 1.600 unidades a disposición
de la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al
efecto de los compromisos internacionaleK tanto en lo que
respecta a las obIígaciones delivadas de la Unión Postal Uni
versal como las necesidades de intercambio oficial o al mismo
interCambio, cuando las ch;~unstancias lo aconsejen o a iuicio
de dicha Dirección General de Correusy Telecomunicación.

La retirada de- estos senos por ,la Dirección General de Co
rteos y Teleoomunicación será veri.fiCada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en lO!', fondos filatélícos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional e internacional, filatélica.

Art. 5," Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucCÍón de las planchas. pruebas, etc" 'una
vez roaaUzada la emisión, levantandose la correspondiente acta.

Art. 6.,0 Siendo el Estado el único beneficiario de los vaJo
res filatélicos que se desprellden de sus signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraupación
la reimpresión, reproducción, y mixtificación de dichos sig-nos
de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerdA. como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perbcgui
~as tales acciones por los medios correspondientes.

Lo qUé comunico a VV. IT, para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV, U. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1974.-P, D., el Subsecretario dR Ha·

cienda, José López-Muñiz González-Madroño,

Ilmos, Sres, Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de marzo de J974 sobre emisión y
pUesta en circulación de la-serie espcciq,lde sello!>
de Correo "Exposición Mundial ck);'UateUa, Espa·
ña-75»,
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gracíón en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fúbrica
y propag&nda nacional e inte·rna-eidnalfilatéHca. .

Art. 5.'- Por ,a Fábrica Nacíona.l de Moneda y Tlmbre se
procederá a la destrucción de las -plancha~pru€'blls, etc .. una
vüz realízada la emisión. levantándose la correspondiente achL

Art. 6. Siendo e! Estado el único bene.Uciar'iode los vl'llo
res filatélicos que se desprenden (."e sus signos de fni.nqw;o, 'se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda.ción,
la reimpn,sión, reprodu.::::ión y mixtificación de dichos signos
de franqueo por el período cU~'a vigBucia se acuerda, como
en su caducidad por supervivencia filatélica, siendo persegui
das tales acciones por los medios correspondientes.

Lo que comu~ico a VV. ]l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madríd, 4 de marzo·de 1974.-P. D.,.el Subsecretario ch:, Ha

cíenda~ José López~MlIñiz Gonzúlez.Madroño.

Ilmos. Sres. Director de la Fabrica Nacional de Moneda v Tiro"
bre y Director general de Correos y Telccomunicació;1.

Ilmos. Sres: En oCasión de celebrar el pi'esente afIO la con
memoración del bimilenario del acueduc:;to romano de Segovja,
las autoridades de su capHaly provillcia han interesado la
emisión de una serie especial de·· sellos de Correo conmemo"
rativa.•

Desde que se inicia en 218 (a. J. CJ la presencia dc' Roma
en Iberia hasta que desaparece con la invasión de Jos pueb!t)s
del Norte, fueron muchos los sigloS de convivencia oe los dos
pueblos. dando ocasión en este tiempo a crearse una Verdadera
simbiosis espirtuaL Si Roma nos da la, lengua, el Derecho,
el Municipio, la arquitectura y tantas otras c.ostt,s más, Hispa"
nia le dió Emperadores ·.como Trajano, A~rianoyTeodosio;

o figuras humanas como los Séneca, Lucano; QuilHilw.llO,
M. V. Marcial, Pomponío Mela, Columela, Osío y tantos más,
que no puededudarse que ejercieI'()l1 indudableilÚluencla cul
tural en el pueblo romano.

En razón de 10 anteriormente. expuesto, como conmemora
ción del bimilenariodelacueducto de Segovia, y. en recuer
do también de la aportación romana. 8. la formación cultural
del ~pueblo hispano, a propuesta de la Comisión de Programa
ción de Emisiones Filatélicas,

Esté Ministerio se 'ha servido disponer:

Articulo 1.0 Par conmemorar la celebración del bimilenfL
rio del acueducto romano de S~gov-i.a, se procedeni . por la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre ala emisión de una serie
especial de sellos de Correo, con la· denominaci6n "Roma-His
pania~.

Art. 2.0 La referida emisión estará integrada. por ocho va
lores, . estampados en procedimiento ca1cografi<;;o bicolor y ti
rada de diez millones de efectos de cada valor, en pliego:'> de
25 efectos de 24;9X40.9 milímetros, siendo sus valores faciaJes
y motivos ilustrativos lossiguienfes:

- De una peseta: Vista del acueducto romanú de Segovia.
- De dos pe$etas: Vista del puente romano de.~lcántara,

construido en tiempos de Trajano sobre el ric Tajo, en la
provincia de Cáceres.
De tres pesetas: Representación recuerdo de la figl.1rfl del
poeta satírico Marco Valerio Marcial.
De cuatropeset-as:Vista del arco romano de Bani, -en la
provincia de TarrR-gona.

- De cinco pesetas: Vista del teatro romano de Mérida,
uno de _los mas insignes.
De siete pesetas: RepresentaCión. recuerde) del gran Obis~
po Cordobés Osio,· inspirador de las primeras Leyes crls"
tianas que entraron a formar parte del Derecho romano.
consejero de Constantino y Presidente en nombre del
Papa del Concllio de Nicea.
De ocho pesetas: Vista de las ruinas, de la Curia romana
de Talavera la;# Vieja, ll:l, antigua Augustóbriga; últilUa~
mente trasladadas a·Bohonal de Ibor- .• (Cáceres).
De nueve pesetas: .El Emperador hIspaniJ :Trajano. prime·
ro no itálico, saludado por el Senado cotnoel ll1ás grande
de. los Césare~; Reproducción del busto aparecido en las
rumas de ItálIca, y que se COhserva en Santiponce (Se
villa) .

Art. 3." Dicha serie será puesta a la venta y circulación el
dia ve,int.ícinco de 1unio del presente año; y SttS selios podrán
fler ullllzadospara el franqueo hasta su totalagotainiento.

Art. 4. 0 De dichos valores quedarán reservadas en la. Fá
b.ri.c.a Naciona~ de .~one~ y Timbre 1.600 unida.des. a dispo
SlCJOn de la DlrecclOn General de Correes y. Telecomunicación,
al efecto de. los compromisos internacIonales, tanto en lo
que respecta a las obligaciones. derivadas de la Unión Postal
Universa1 como las necesidades de intercambio oficial O al mis-
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rreo "Roma-Hispánia~.

me intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a
juicio de dicha Dlrecciún General de Correos y Telecomuni
cación

La retirada do estos sellos por la Dirl'cción General de Co
rreos y Telecomunicacíón ~erá v·erincada mediante petición
de dicho Centro. reladunada y 'ustHlcada debidamente.

OtnlS 1.600 unidades de cada valor serán reservadas a la
FG:!Jrica J\aciQnal. de Moneda y Timbre, para atenciones de
intercambies con los Organismos f'míscreó' de otros países, in
;'?gra'~ion en Jos tondos filatélicos del Museo de dicha Fabrica

.:~- propagRnda nacional e internacional filatélica.
Art. 5.' Parla Fábrica Nacional de Moneda y Timbre .se

proceden) El la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una
vez realizada la emi5ión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.~ Siendo el Eatado el 'único beneficiario de los valores
fijutéÍlcos que se despr'3nden de sus signos de franqueo, se
(onsiJ('rará incurso en ia Ley de Contrabando y Defraudación,
la reimprCiiiól1, reproducción y mixtificació~ de dichos signos
de frarq deo, por. el periodo cuya vigencia se acuerda, como
'n Sti uWucídd..d por supervivencia filatélica. siendo persegui~

das tales acciunes por 10& mediosconespondientes.

Lo qtlH COlnun:co a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. H. muchos años.
Mndrid, 4 de marzo de 1974.-P_ D_, el Súbsecretario de Ha

cienda. José López"Muñíz González-Madr0l1o.

Ilmos Sres D¡n,'ctm de la Fábrica Nacionai de Manzda y Tim
bre y Di¡ector general de Correos y Telecomunicación.

DUDEN de 4 ele marzo de 1974 sobre emisión V
pue.c;ta en circuláción para el Principado de And<)
rro, de la serie especial de sellos de Correo «A n
dorra-Buropa-1974".

Ilmus, Sres· Como en años anteriores: la Conferencia Eu
ropea de Corfi;os y Telecomunicadón ha interesado la recor
dación de esta Entidad Gomo simbolo de colaboración europea
en el campo de las comunicaciones, con una emísión de una
serio especíalde sellos de Correo, que bajo la denominación
«Europn,.. y la sigla de la Conferencia, se recoja en los motivos
ilustrativos de los sellos 1l1gu11ft manifestación de la escultura
part.icular del país a que se refiere.

Atendiendo, por otra. parte, al propósito dp proveer de los
oportunos efectos de sellos de Correo para utilización de los
sorvícios pO';itaks espanoles en el Principad de Andorra, a pro
puesta de la Comisión de Programación de Emisiones Fílalé
Jieas,

Esto Minísterio se ha _servido cisponer,

Articulo l." Para tI lílízacíánen los servicios postales espa
i'loles en el Principado de Andorra se procederá a la estampa
ción por la Fábrica Naciona.l oe Moneda y Timbre, de una
serie especial de sellos de Correo denominada «Andorra-Eu
ropa-1974~.

Art. 2:' La j'eferida serie estani integrada por dos valores,
estampados ell hUl~cb-grabado policolor y tirada de ochocientos
mil efectos por c.ada uno de ellos, siendo sm cuantías y moti
vos ilustrativos 10$ siguientes:

De dos pesetas: Rúpruducción de la Verge d'Ordino, (Vir
gen de Ol'di no).

DE' ocho pC'~idus: Reproduccíón de la el'eude los S2t banyes
(de CariiHo), Cruz de Ccl.J1HIo.

Al·r. ;1." Dicha SArie sera pue::;taa la venta y circulacíón el
día 29 de abril próximo y podrán.· ser utilizados estos efectos
en In" servícif)spost¡;¡les hasta el día ·30 de abril de H176. Pa
sada ee::ta fecha. y COI! las debidas_ fGrmalidades, seran retirados
de la venta y deSlruidQs en la FábriCa Nacional de Moneda y
Timbre, con las g,Fantías y seguridades que se establezcan, de
cuya destrucción se leva:ntarála correspondiente acta.

Ar!. 4.& De jichos vdores quedarán reservados en la Fá
brica. NndolluJ de ,~.1únt;da y Timbre 1.600 unidades a disposi
ción do la Dirccdon GenerüI. de Correos y Telecomunicación,
al efecto de lbs compromisos Jnternacionales tanto en lo que
respecta' a lasobligado.nes derivadas-de la UJUón Postal Uni
versal como las necesídades del intercambIO oficial o al mismo
intercambiu, cuando ·las circunstancias lo aconsejen o a juicio
do dicha DírecciÓnGeneral. de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la; .Dirección General de Co
rTeos y TelecomunicRció'n será verificada mediflnte petición de
dicho CentnJ, reJnr::íonada y justificada debidamente.

OtI'usUiflO unidades de cada valor sl?ran reservadas a- la
Fabrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de· in
tercambios con los organismos emisores de otros paises, pro
j'lagunda nacional e internacional fHátélica e integración en
los fondos filat.úUcos del Museo de dicha Fábrica.

Art. 5." Por la Fabrka Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destruccíón de las planchas, pruebas, etc., una
vez T0ali"zada la emisión, levantándose la correspondionte acta.

Ar!.. 6." Siendo el Estado elül1ico beneficiario de los valo·
res nJat0lico::; que se despnonden de St¡S signos de franqueo, se


